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Redacción

Subvenciones a las organizaciones sindicales
presentes en las Mesas Generales de Negociación

Orden HAP/1808/2014, de 29 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión

de subvenciones a las organizaciones sindicales presentes en las Mesas Generales de Negociación de la Ley

7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, en las que participa la

Administración General del Estado, como apoyo instrumental a su participación en las mismas. 

El plazo de presentación será de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación en el «Boletín

Oficial del Estado» de la convocatoria anual correspondiente, salvo que en la referida convocatoria se

modifique dicho plazo de presentación. 
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